
IMPLICANCIAS JURÍDICAS DEL 
USO DE LOS SISTEMAS DE ARMAS 
AUTÓNOMAS LETALES EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO

LEGAL IMPLICATIONS OF THE USE OF 
LETHAL AUTONOMOUS WEAPONS 
SYSTEMS IN INTERNATIONAL 
HUMANITARIAN LAW

Autor: Luis Yépez Cuadros*

RESUMEN

Esta investigación analiza el problema que presentaría el uso de los Sistemas de Armas Autónomas 
Letales en los conflictos armados, comprendidos como armas robotizadas que no dependen de un 
control humano, sino de su programación basada en inteligencia artificial para identificar, seleccio-
nar y atacar objetivos militares. Este tema tiene una seria repercusión en contextos estratégicos en 
materia de paz, seguridad y defensa, en vista de que los conflictos armados en curso entre Rusia y 
Ucrania o como aconteció entre Israel y Hamás, demuestran el rol cada vez más activo que tiene la 
inteligencia artificial y la autonomía de las máquinas en la guerra, los cuales podrían hacer que los 
accidentes y errores de cálculo sean más probables, generando graves consecuencias humanita-
rias. Desde ese punto de vista, la regulación de las máquinas impulsadas por inteligencia artificial 
en los conflictos armados del siglo XXI es una de las principales áreas de interés para el Derecho 
Internacional Contemporáneo. En ese sentido, se analiza que el uso de estos sistemas de armas con 
inteligencia artificial violaría los principios base del Derecho Internacional Humanitario que forman 
parte del denominado Law of Targeting o el derecho de selección de objetivos lícitos en la guerra.
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INTRODUCCIÓN

Usos Militares de la Inteligencia Artificial 
y los Sistemas de Armas Autónomas Le-
tales

La inteligencia artificial (IA) es com-
prendida como una tecnología que 
permite a las máquinas o computado-

res imitar las diferentes habilidades huma-
nas en el análisis de datos complejos para 
comprender los fenómenos que suceden 
en el entorno y efectuar decisiones o accio-
nes, de acuerdo con el nivel de autonomía 
en su programación, logrando desarrollar 
formas de autoaprendizaje (Boulanin et al., 
2020, p. 6; Grand-Clément, 2023, p. 25).

Los Estados Unidos de América, la Federa-
ción de Rusia y la República Popular China 
han comenzado a implementar la IA en 
sus sistemas de defensa en diversas for-
mas, desde su empleo en logística, en el 
entrenamiento militar, en las operaciones 
de mantenimiento de la paz; pasando por 
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tareas ISR (inteligencia, vigilancia y recono-
cimiento) incluso su aplicación en tareas de 
selección de objetivos militares, entre otros. 

La toma de decisiones de los altos mandos 
de defensa sobre la estrategia, las tácticas y 
las operaciones puede ser optimizada for-
taleciendo las capacidades militares de IA1 
para obtener información del escenario de 
las hostilidades y sus cambios situacionales 
en tiempo real (Vergun, 2019, pp. 1-2). Al-
gunos países están desarrollando y desple-
gando sistemas de IA que facilitan la acción 
estratégica a través de una amplia gama de 
capacidades militares, con efectos poten-
cialmente revolucionarios en sus políticas 
de seguridad y defensa (Kissinger et al. 2023, 
p. 140).  No obstante, el uso de la IA presenta 
dilemas éticos, políticos y legales respecto a 
su utilización en contextos militares.  

La IA militar se ha convertido en uno de 
los principales temas en materia de paz, 
seguridad y defensa, en vista de que las 
hostilidades en curso entre Rusia y Ucra-

1)	 La Declaración Política sobre el Uso Militar Responsable de la Inteligencia Artificial y la Autonomía, elaborada por los Estados 
Unidos de América en el 2023, señala que el término “Capacidades Militares de IA” incluyen las armas, pero también otros 
sistemas militares integrados con IA, que pueden ayudar a los líderes o altos mandos de Defensa, de todos los niveles, a tomar 
mejores decisiones y más oportunas, desde las salas de juntas hasta el campo de batalla.
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robóticos integrados con IA que no reque-
rirían de control humano en sus funciones 
críticas, es decir, una vez activados pueden 
identificar, elegir y atacar o eliminar obje-
tivos militares, así como la posibilidad de 
desarrollar procesos de autoaprendizaje 
(machine learning) que vayan más allá de 
las funciones programadas. 

Las posturas a favor del desarrollo y uso 
de los SAAL se centran en que, a diferen-
cia de los combatientes humanos, las má-
quinas no se cansan, no se frustran, no se 
confunden y tampoco se basan en presen-
timientos o corazonadas para tomar de-
cisiones como hacen los seres humanos. 
Sin embargo, sería peligroso que los Es-
tados desplieguen máquinas inanimadas 
que tomen decisiones sobre quién vive 
y quién muere en los conflictos armados 
basados en algoritmos de guerra; este últi-
mo es definido como cualquier algoritmo 
expresado en un código informático para 
ejecutarse en operaciones militares (Lewis 
et al., 2016, p. vii). Ante este escenario, los 
SAAL son catalogados como la tercera re-
volución en la guerra después de la pólvo-
ra y la bomba atómica (Heyns, 2013, p. 6; 
Rohrlich, 2019, p. 2). Consideramos que el 
desarrollo de los SAAL tendrá un enorme 
impacto jurídico en la forma de llevar a 
cabo la conducción de las hostilidades en 
el siglo XXI.

Presentamos esta investigación partiendo 
del hecho que los SAAL no se encuentran 
regulados ni prohibidos por ningún trata-
do específico en el Derecho Internacional, 
y el desarrollo de estos robots de comba-
te para su próxima utilización en la guerra 
crea un intenso debate, puesto que no se 
ha determinado con exactitud si estarían o 
no comprendidos bajo las normas del DIH 
relativo a la conducción de las hostilida-
des y con el artículo 36 del Protocolo Adi-
cional I (PA I) a los Convenios de Ginebra, 
aplicable a los conflictos armados interna-
cionales, que señala el compromiso de los 

nia o como ocurrió entre Israel y Hamás, 
demuestran el rol cada vez más activo de 
la IA y su potencial disruptivo en la guerra, 
desde algoritmos que optimizan el fuego 
de artillería, modelos de visión por com-
putadora para identificar objetivos hasta 
vehículos de combate robóticos, los cuales 
podrían hacer que los accidentes y errores 
de cálculo sean más probables, generando 
graves riesgos para los civiles.

Si bien las fuerzas armadas pueden em-
plear sistemas de IA, como recursos de 
apoyo en la toma de decisiones militares, 
es sustancial que los seres humanos su-
pervisen y mantengan el control sobre la 
IA para garantizar su uso responsable.

En ese contexto, es de preocupación para la 
comunidad internacional el uso de los Sis-
temas de Armas Autónomas Letales (SAAL) 
o Lethal Autonomous Weapons Systems 
(LAWS), comprendidos como armamentos 

“Es de preocupación 
para la comunidad in-

ternacional el uso de los 
Sistemas de Armas Autó-
nomas Letales (SAAL) o 
Lethal Autonomous We-
apons Systems (LAWS), 

comprendidos como 
armamentos robóticos 

integrados con IA que no 
requerirían de control 
humano en sus funcio-

nes críticas.” 
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Estados Parte de hacer revisiones legales 
sobre sus recientes avances tecnológicos 
de armas, así como los nuevos medios y/o 
métodos de guerra que desarrollen, ad-
quieran o adopten. 

El objetivo de esta investigación es con-
tribuir a la comprensión sobre los riesgos 
que pudiera suponer la automatización 
de la guerra e implicancias en cuanto a su 
legalidad y aplicación futura en el marco 
del DIH, como medios y métodos de ha-
cer la guerra, ante los posibles nuevos en-
frentamientos que escalan a otros niveles 
de tecnología militar. La hipótesis que se 
plantea en esta investigación es que los 
SAAL no podrían seleccionar objetivos 
lícitos en los conflictos armados porque 
lo realizarían basándose en un algoritmo 
programado y en procesamiento de da-
tos de sensores, siendo insuficientes para 
reemplazar el juicio humano en la con-
ducción de las hostilidades, y su conse-
cuencia será la violación de los principios 
base del DIH. 

Por consiguiente, esta investigación está 
restructurada de la siguiente forma: 1) Los 
criterios para comprender los SAAL, 2) La 
evaluación jurídica del uso de los SAAL 
conforme a los principios del DIH en el 
“Targeting”, 3) La revisión de los SAAL en el 
marco de la Cláusula Martens y el Artículo 
36 del PA I, 4) Se comenta de forma limita-
da sobre el proyecto de Protocolo VI a la 
Convención sobre Ciertas Armas Conven-
cionales, en el marco de la Organización 
de las Naciones Unidas, cuyo objetivo es 
regular los sistemas de armas autónomas, 
y 5) Se presentan las conclusiones de esta 
investigación. Precisamos que los aspec-
tos relativos a la responsabilidad inter- 
nacional y rendiciones de cuentas por el 
uso de los SAAL no forman parte del pre-
sente trabajo, los cuales serán analizados 
con mayor detenimiento en una próxima 
investigación.

1.		 COMPRENSIÓN SOBRE LOS SIS-
TEMAS DE ARMAS AUTÓNOMAS 
LETALES 

El uso de robots de guerra data de finales 
de 2004 con la intervención militar esta-
dounidense en el Medio Oriente, emplean-
do alrededor de ciento cincuenta unida-
des robóticas. A finales de 2008, doce mil 
armas no tripuladas y tecnologías avanza-
das, desde ametralladoras automáticas y 
camilleros robóticos hasta robots diminu-
tos pero letales del tamaño de insectos, ya 
habían sido desplegados en Irak, Afganis-
tán y Yemen (Singer, 2009, p. 3). Desde en-
tonces, los términos más empleados para 
referirse a estas máquinas han sido: robots 
asesinos, soldados robóticos autónomos, 
sistemas de armas autónomas, armas to-
talmente autónomas, sistemas militares 
autónomos, robots autónomos letales 
(Seixas-Nunes, 2018, p. 481). 

Originalmente, la denominación de Siste-
mas de Armas Autónomas Letales proviene 
de la doctrina militar anglosajona, tenien-
do como premisa el adjetivo autonomous 
que significa todo aquello que se rige por 
sí mismo o es independiente para realizar 
sus propias decisiones (Meza, 2022, p. 83). 
El nivel de autonomía del arma dependerá 
de la programación que realiza el operador 
humano, principalmente para que realicen 
tareas específicas como la navegación, vi-
gilancia, identificación de objetivos, entre 
otros (Borsari, 2023, p. 5). Pero el principal 
riesgo es que logren alcanzar una autono-
mía total en sus funciones y el ser humano 
sea reemplazado por la máquina para usar 
la fuerza.

Actualmente no existen los SAAL ni tam-
poco una norma del Derecho Internacio-
nal que los defina, específicamente como 
medios y métodos de combate, así como 
su vinculación con la IA y la robótica mili-
tar. Los esfuerzos de los juristas, militares, 
diplomáticos y académicos para regular 
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los SAAL han aumentado con el tiempo en 
torno a los desafíos que presentarían en 
los conflictos armados contemporáneos, 
donde la diferencia entre combatientes 
humanos y armas completamente autó-
nomas se volvería controvertida por lo im-
previsible que resultarían estos sistemas 
(Crootof, 2015, p. 1854; Yépez, 2020, p. 7). 
Sin embargo, aún no se ha alcanzado un 
enfoque común para abordar este asunto. 

Por lo anterior, las razones sobre la ausen-
cia de una definición convencional son 
múltiples y abarcan desde la voluntad po-
lítica, los intereses contrapuestos a nivel 
internacional y las posturas del Sector De-
fensa de cada país, produciendo divergen-
cias para una comprensión compartida de 
los SAAL, sus características, así como las 
implicancias éticas y legales relacionadas 
(Taddeo & Blanchard, 2022, p. 5). Esta fal-
ta de regulación podría conllevar que los 
Estados que consideran que estas máqui-
nas son más eficaces en velocidad de ata-
que y para minimizar la pérdida de vidas 
de soldados podrían empezar una carrera 
armamentística en SAAL, en un contexto 
internacional de crecientes tensiones polí-
ticas, donde los avances tecnológicos y las 
inversiones militares están promoviendo 
su rápido desarrollo.

Podemos mencionar algunos ejemplos 
de máquinas precursoras de los SAAL en 
uso: 1) en el campo terrestre, los Estados 
Unidos de América fabricaron el robot Ta-
lón, es un arma con autónoma preprogra-
mada2, diseñada para identificar objetivos 

militares y acatarlos con la artillería que 
tiene ensamblada (rifles, cañones, armas 
incendiarias, entre otros) para que los sol-
dados no entren directamente en peligro 
durante un conflicto armado; 2) en el ám-
bito aéreo, Israel ha construido el vehículo 
aéreo de combate no tripulado IAI Harpy 
Loitering Weapon, es un arma con auto-
nomía limitada o supervisada3 diseñada 
para atacar objetivos específicos, elegidos 
por un operador humano; 3) en el escena-
rio naval, los Estados Unidos de América, 
Japón, España, Noruega, Corea del Sur y 
Australia cuentan con el Sistema de Ope-
raciones Defensivas de Combate AEGIS, 
es un arma autónoma preprogramada, di-
señada para operaciones defensiva como 
identificar, responder ataques y eliminar 
amenazas balísticas de diferentes oríge-
nes (Crootof, 2015, p. 1870; Aznar, 2020, 
pp. 20-24). Otros países, como Alemania, 
Italia, Países Bajos y Rusia, cuentan con sis-
temas de armas muy similares.

Los mencionados ejemplos, a diferencia 
de los SAAL, no son armas completamente 
autónomas4, pero están programadas para 
atacar objetivos de forma predecible en 
entornos despejados, con la particularidad 
de que siempre está presente un operador 
humano para cancelar el ataque o desacti-
var estas armas si observa que su uso ge-
neraría riesgos. 

En esta investigación proponemos la si-
guiente definición sobre los SAAL: son 
armas que autónomamente pueden mo-
verse en el campo de batalla de forma 

2)	 Armas con Autonomía Preprogramada/Human in the Loop Weapons: deben esperar la orden de un controlador humano para 
que puedan seleccionar objetivos militares y atacarlos, por tanto, requieren de una autorización humana en cualquiera de las 
fases de la operación militar.

3)	 Armas con Autonomía Limitada o Supervisada/Human on the Loop Weapons: podrán seleccionar objetivos militares y ata-
carlos, pero sometida a supervisión de un controlador humano, lo que implica que este último podrá en cualquier momento 
intervenir para anular la operación militar.

4)	 Armas Completamente Autónomas/Human out of the Loop Weapons: a diferencia de los otros niveles de autonomía mencio-
nados, estas armas son capaces de seleccionar objetivos miliares y ejecutar el ataque de forma letal sin la intervención de un 
controlador humano, es decir, este último no podrá detener la operación militar una vez iniciada. En este nivel de autonomía 
se encontrarían los SAAL.
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ofensiva y/o defensiva durante las opera-
ciones militares sin control o supervisión 
humana. Es decir, como consecuencia 
de la programación de IA realizada por 
los seres humanos, analizan los datos de 
su algoritmo para la toma decisiones de 
combate como seleccionar un objetivo 
militar (búsqueda, localización, identifi-
cación, rastreo) mediante la predicción de 
posibles amenazas y elegir la artillería más 
eficiente para neutralízalo o destruirlo, así 
como elegir el momento adecuado para 
realizar el ataque letal a fin de cumplir con 
su misión, sin que se requiera de la partici-
pación de un operador humano.

2.		 EVALUACIÓN JURÍDICA DEL USO 
DE LOS SAAL CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS DEL DIH EN EL TARGE-
TING

Es relevante mencionar que la Corte Inter-
nacional de Justicia (CIJ), en su Opinión 
Consultiva sobre la Legalidad de la Ame-
naza o el Empleo de Armas Nucleares, afir-
mó que el DIH se aplica a todos los tipos 
de conflictos armados y a todos los tipos 
de armas, sean del presente y las del futuro 
(CIJ, 1996, párrafo 86). Esta afirmación de 
la CIJ es trascendental para la aplicación 
del DIH frente a los nuevos escenarios de 
enfrentamientos como las operaciones 
cibernéticas o el desarrollar nuevas armas 
militares dotadas con IA.

El DIH, es por tanto, un conjunto de nor-
mas (tratados, costumbre internacional y 
principios base) que, por razones huma-
nitarias, limitan el uso de la fuerza en los 
conflictos armados internacionales y no in-
ternacionales. Además, regula los medios 
(armas) y métodos (tácticas) de hacer la 
guerra, y la protección de personas y bie-
nes civiles de los efectos de la acción hostil 
(Kold & Hyde, 2008, p. 15; Rodríguez Villa-
sante, 2021, p. 21). 

Lo fundamental en el DIH es que busca 
establecer un equilibrio entre la necesi-
dad militar y las consideraciones de hu-
manidad. Dicho equilibrio se materializa 
aplicando los principios base del DIH; 
estos son: precaución, necesidad militar, 
limitación, proporcionalidad y distinción, 
los cuales forman parte del denominado 
Law of Targeting que, de acuerdo con la 
doctrina especializada, es el derecho de 
selección de objetivos lícitos en el DIH y 
es esencial su aplicación en las guerras 
actuales donde las operaciones militares 
son realizadas con drones y ataques ciber-
néticos, como ha sucedido en Afganistán, 
Siria, Yemen, Somalia, Israel y Ucrania (So-
lis, 2010, pp. 519-520; Boothby, 2012, pp. 
3-4; Schmitt & Widmar, 2014, pp. 379-382).

Cabe precisar que la palabra Targeting es 
definida como el uso de la fuerza por las 
partes beligerantes, ya sea por Estados o 
por grupos armados organizados, contra 
individuos u objetos fuera de su control. 
Los ataques selectivos están regulados por 
el DIH y, más concretamente, por las reglas 
de conducción en las hostilidades, que de-
finen y limitan quién puede ser atacado y 
en qué condiciones (International Commi-
ttee of the Red Cross, 2024, p. 1). 

En síntesis, la hipótesis que ha guiado esta 
investigación postula que los SAAL no po-
drían seleccionar objetivos lícitos en los 
conflictos armados porque lo realizarían 
basándose en un algoritmo programado 
y en procesamiento de datos de sensores, 
siendo insuficientes para reemplazar el jui-
cio humano en la conducción de las hosti-
lidades, y su consecuencia será la violación 
de los principios base del DIH. Para efectos 
de esta investigación, se analizan los prin-
cipios de distinción, proporcionalidad y 
precaución, los cuales forman parte de un 
sistema de reglas que están interrelacio-
nadas con las demás normas del DIH, cuya 
aplicación debe ser adecuada para que un 
ataque sea lícito. 
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2.1. 	Los SAAL y la violación del Principio 
de Distinción

El principio de distinción obliga a las par-
tes en un conflicto armado a diferenciar, 
por un lado, entre: 1) la población civil, que 
son las personas que no participan en las 
hostilidades; y 2) los bienes civiles, que no 
son de carácter militar y están protegidos 
frente a ataques como los hospitales, vi-
viendas, escuelas, lugares de culto y bie-
nes culturales. Y por el otro lado, entre: 1) 
los combatientes, que son aquellos que 
participan directamente en el conflicto; y 
2) los objetivos militares, como los cuarte-
les, arsenales, instalaciones militares, etc., 
que por su naturaleza, ubicación, finalidad 
o uso contribuyen eficazmente a la acción 
militar y cuya eliminación, retención o 
neutralización total o parcial conlleva una 
ventaja militar definida (Solis, 2010, p. 87; 
Henckaerts & Doswald-Beck, 2007, p. 34-
36). En simples palabras, en el contexto de 
las hostilidades, toda persona debe ser un 
‘objetivo militar’ legítimo o una ‘persona 
protegida’ — tertium non datur (Melzer, 
2009, p. 300).

Este principio está codificado en los artícu-
los 48, 51 (2), y 52 (2) del PA I y también en 
los artículos 13 al 18 del PA II relativo a los 
conflictos armados no internacionales, del 
cual se derivan importantes reglas de con-
ducta que deben ser consideradas por las 
partes al planear y desarrollar las operacio-
nes militares y decidir el uso de los medios 
y métodos de combate. Los señalamos en 
los siguientes términos: 1) la población y los 
bienes civiles no deben ser objeto de ata-
que y 2) se encuentran absolutamente pro-
hibidos el empleo de medios y métodos de 
combate con efectos indiscriminados.

Fue recogido por primera vez, de manera 
implícita, en la Declaración de San Peter-
sburgo sobre Proyectiles Ligeros, Explosi-
vos o Incendiarios de 1868, al señalar que 
los Estados deben proponerse como úni-

co objetivo legítimo durante la guerra, el 
debilitamiento de las fuerzas militares del 
enemigo (Henckaerts & Doswald-Beck, 
2007, p. 3). La finalidad de esta Declara-
ción es la protección de los combatientes 
contra determinadas armas que agravan 
inútilmente su sufrimiento, teniendo un al-
cance que transciende la mera prohibición 
de un arma concreta, y limitar los objetivos 
a ser atacados, para que la población civil 
quede al margen de los peligros de la ac-
ción bélica (Doménech, 2017, p. 361). 

Otro aspecto importante es que la CIJ ha 
señalado que el principio de distinción es 
una de las normas cardinales que constitu-
yen la esencia del DIH, y el hecho de que 
no haya aparecido con claridad y precisión 
hasta que se codificó en el PA I simplemen-
te quiere decir que esta norma no es más 
que la expresión de un derecho consuetu-
dinario preexistente y se encuentra entre 
las normas fundamentales del DIH para el 
respeto de la persona humana y las con-
sideraciones elementales de humanidad 
(CIJ, 1996, párrafo 78). Sin hacer una refe-
rencia explícita, la CIJ parece considerar 
que el principio de distinción tendría un 
carácter imperativo o al menos de un or-
den superior, al considerar que constitu-
ye un principio esencial del DIH (Wagner, 
2014, p. 1390).

Ahora bien, los actuales sistemas de armas 
con autonomía preprogramada o limita-
da que disponen las fuerzas armadas de 
los Estados con mayor poderío militar no 
tienen la capacidad de distinguir con pre-
cisión entre combatientes y civiles (Leys, 
2018, pp. 52-53). Por ejemplo, el mencio-
nado vehículo aéreo de combate IAI Harpy 
Loitering Weapon no garantiza la aplica-
ción del principio de distinción. Esta arma 
con autonomía limitada o supervisada no 
puede analizar si la fuente de la señal ene-
miga está situada dentro de una instala-
ción militar antiaérea, en el techo de una 
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escuela, en un hospital con civiles o en un 
recinto arqueológico, entre otros.

En ese contexto, se cuestiona que los SAAL 
lograrían distinguir entre combatientes 
y civiles ante las diversas situaciones que 
se presentan en los conflictos armados. 
Si bien podrían estar ensamblados con 
varias cámaras, sensores infrarrojos y de 
temperatura, láseres y otros mecanismos 
de visualización, sería difícil que apliquen 
el principio de distinción cuando ataquen 
a larga distancia del escenario de las hosti-
lidades o en caso de que los combatientes 
no usen uniforme, distintivo o emblema 
de la fuerza armada a la que pertenecen y 
se oculten o mezclen entre la población ci-
vil, como ocurre en los conflictos armados 
en áreas urbanas. 

Y en lo que respecta a diferenciar entre 
bienes civiles y objetivos militares, los 
SAAL también presentarían complicacio-
nes por dos razones: 1) los bienes civiles 
podrían convertirse en objetivos militares 
si su valor estratégico para el enemigo 
(por su naturaleza, ubicación o propósi-
to) es alto, y 2) los objetivos militares que 
contribuyen directamente en la acción 
armada requieren un nivel de evaluación, 
siempre que los bienes civiles puedan per-
der su protección por el DIH (Bothe, 2013, 
p. 365). En los dos casos mencionados se 
requiere de un razonamiento humano de 
las circunstancias que conllevaron a elegir 
esos objetivos, pues esa toma de decisión 
no podría ser delegada a un SAAL.

Este principio exige con frecuencia la ca-
pacidad de evaluar la conducta y las inten-
ciones de un individuo, no solo su aparien-
cia. Estas evaluaciones pueden requerir la 
interpretación de indicios sutiles como: 
tono de voz, expresiones o gesticulación 
facial o el movimiento corporal (Human 
Rights Watch & International Human Ri-
ghts Clinic – Harvard Law School, 2021, 
p. 7). Para que los SAAL puedan aplicar el 

principio de distinción, necesitarán de una 
definición adecuada de esta norma y sus 
elementos lo suficientemente específica, 
así como la información sobre los sujetos 
que están involucrados en el conflicto ar-
mado; por ejemplo, contener bases de da-
tos sobre la identificación de las personas 
involucradas en las hostilidades, para que 
pueda traducirse en un algoritmo (Press, 
2017, p. 1340; Seixas-Nunes, 2018, p. 492). 
Pero esto aún no se ha logrado y conside-
ramos que resultaría difícil programar toda 
esta información jurídica en un robot mili-
tar, así como la dificultad de integrarlo con 
un software de reconocimiento facial que 
tenga registrado a todos los sujetos que 
intervienen en una guerra. 

Frente a estos escenarios, somos de la 
posición de que el uso de los SAAL en los 
conflictos armados violaría el principio 
de distinción porque no lograrían desa-
rrollarse con las herramientas adecuadas 
de procesamiento sensorial o visual para 
diferenciar entre combatientes y civiles 
o de los bienes civiles que no son objeto 
de ataque. No podrían hacer un juicio de 
valor para proteger a las personas que es-
tán fuera de combate. Lo cierto es que los 
seres humanos son los únicos que han de-
sarrollado la capacidad para identificarse 
entre sí, y pueden reaccionar de manera 
inmediata ante un comportamiento im-
previsto, aspecto que no ocurre con los 
robots militares.

2.2. 	Los SAAL y la violación del Principio 
de Proporcionalidad

El principio de proporcionalidad establece 
la prohibición de ejecutar ataques arma-
dos que causen daños colaterales a los 
civiles o dañar sus bienes o una combina-
ción de ambos, resultando ser excesivos 
con relación a la ventaja militar concreta y 
directa esperada. Este principio está regu-
lado en el artículo 51 (5) [b], y en el artículo 
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57 (2) [a], inciso iii) del PA I, y es una norma 
consuetudinaria del DIH. 

Si no es evidente que el objetivo elegido 
es lícito o existen posibilidades de que las 
medidas adoptadas provoquen daños ex-
cesivos para los civiles, el ataque armado 
debe cancelarse o suspenderse. Así lo afir-
mó el Tribunal Penal Internacional para la 
ex-Yugoslavia (TPIY) en el Asunto Galic:

“Una vez que se ha determinado el carácter 
militar de un objetivo, los comandantes de-
ben considerar si se espera que el ataque a 
ese objetivo cause incidentalmente pérdidas 
de vidas, lesiones a civiles, daños a objetivos 
civiles o una combinación de ambos, que se-
rían excesivos en relación con los objetivos 
concretos y se anticipa una ventaja militar 
directa. Si se espera que se produzcan tales 
bajas, no se debe proseguir el ataque. La 
obligación básica de proteger a la población 
civil y a los bienes de carácter civil en la me-
dida de lo posible debe guiar a la parte ata-
cante al considerar la proporcionalidad de 
un ataque” (TPIY, 2003, párrafo 55).

Recordemos que el artículo 8 (2) [b], inciso 
iv) del Estatuto de la Corte Penal Interna-
cional (ECPI) establece que se configura 
como un crimen de guerra en los conflic-
tos armados internacionales el hecho de: 

Lanzar un ataque intencionalmente, a sa-
biendas de que causará pérdidas incidentales 
de vidas, lesiones a civiles o daños a bienes de 
carácter civil [...] que serían manifiestamente 
excesivos en relación con la ventaja militar 
concreta y directa de conjunto que se prevea.

Para determinar si un ataque armado es 
excesivo, dependerá de las circunstancias 
específicas y los intereses que conlleva-
ron esa acción. El ataque a los objetivos 
que tendrían como resultado una mayor 
ventaja militar, como la destrucción de un 
depósito de armas, justificará mayores da-
ños incidentales, mientras que ese mismo 
daño podría ser desproporcionado para un 
objetivo de menor importancia. Por tan-

to, en los conflictos armados se permiten 
conductas que causen daño a un objetivo 
militar para debilitar a la fuerza armada 
enemiga, con la finalidad de obtener una 
ventaja mayor que la pérdida sufrida por 
el daño incidental (Bothe, 2013, p. 350). En 
consecuencia, el principio de proporciona-
lidad obliga a las partes en conflicto a que 
adopten las medidas factibles para mitigar 
el número de muertos y heridos posibles 
en la población civil; de igual modo, evitar 
los perjuicios a sus bienes.

El problema se presenta en cómo saber si 
los SAAL podrían analizar el equilibrio en-
tre las ventajas militares previstas y los pro-
bables daños a los civiles que se deriven 
del ataque armado. Podrían desarrollarse 
SAAL que procesen la información necesa-
ria para evaluar los posibles riesgos a los 
civiles, pero no ocurre lo mismo con la ven-
taja militar concreta y directa de un ataque 
contra un objetivo lícito, debido a que este 
cambia constantemente según los planes 
del comandante y la conducción de las 
operaciones militares, lo cual haría que los 
SAAL reaccionen ante las limitadas situa-
ciones por las que fueron programadas en 
su software de IA (Sassóli, 2014, p. 321). 

Por ello, somos de la posición de que los 
SAAL violarían el principio de proporcio-
nalidad porque no podrían evaluar si un 
determinado ataque armado transgrede 
esta norma, debido a que las innumerables 
situaciones que se presentan en un con-
flicto armado son difíciles de traducirse en 
un algoritmo. Aunque estén programados 
para dicho escenario, no podría ser comple-
tamente autónomo para aplicar la propor-
cionalidad, ya que necesariamente reque-
rirá de un operador humano que actualice 
constantemente la información de las ope-
raciones y planes militares. Consideramos 
que este es el argumento más contunden-
te, en el marco del DIH, contra la posibili-
dad, incluso teórica, del uso de los SAAL.
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Recordemos que el TPIY en el caso Galić 
realizó una interpretación de la actuación 
del comandante militar razonable con re-
lación al principio de proporcionalidad:

Para determinar si un ataque fue proporcio-
nado, es necesario examinar si una perso-
na razonablemente bien informada en las 
circunstancias del autor real, haciendo un 
uso razonable de la información de que dis-
ponía, podría haber esperado que el ataque 
causara un número excesivo de víctimas civi-
les (TPIY, 2003, párrafo 58).

En base a la citada afirmación del TPIY, con-
sideramos que los SAAL no podrían actuar 
de manera similar a un comandante mi-
litar, quien planifica, coordina y dirige las 
operaciones militares durante un conflicto 
armado, porque dicha conducta es una res-
ponsabilidad humana y no de una máqui-
na. Por tanto, observamos que la aplicación 
del principio de proporcionalidad presenta 
las mismas dificultades que el de distin-
ción: la imposibilidad de los SAAL para lle-
var a cabo juicios o valoraciones subjetivas 
propias de los seres humanos en la con-
ducción de las hostilidades y no tendrían 
el nivel suficiente de programación en IA 
para evaluar de forma autónoma la ventaja 
militar y los daños colaterales. 

2.3. 	Los SAAL y la violación del Principio 
de Precaución

El principio de precaución consiste en la 
obligación de las partes en el conflicto ar-
mado para que los ataques se limiten es-
trictamente a objetivos militares, debien-
do determinarse previamente, a través 
de una verificación, la condición de tales 
objetivos y adoptarse las precauciones 
exigibles para que el ataque no afecte a las 
personas y bienes civiles. De igual modo, 
se prohíben los ataques indiscriminados. 
Este principio está regulado en el artículo 
57 (1) del PA I y es una norma consuetu-
dinaria, además ha sido confirmado como 

un principio elemental en la Resolución 
2675 (XXV) de la Asamblea General de la 
ONU, en la que se detallan los principios 
básicos para la protección de la población 
civil en los conflictos armados, aprobada el 
09 de diciembre de 1970.

La precaución radica en múltiples reglas 
que deben cumplirse, como planificar la 
conducción de las hostilidades en base a 
la sensatez y decidir la ejecución o suspen-
sión de los ataques de ser necesario (Gill & 
Fleck, 2015, p. 44; Henckaerts & Doswald-
Beck, 2007, p. 65). Por tanto, cuando exista 
la posibilidad de elegir entre distintos ob-
jetivos que den lugar a una ventaja militar, 
el objetivo elegido para el ataque debe ser 
aquel sobre el cual se espera que el ataque 
cause el menor peligro para la población 
civil y sus bienes (Melzer, 2019, p. 114).

Si se despliegan ataques militares en áreas 
pobladas, las partes en el conflicto estarán 
obligadas por el principio de precaución a 
usar armas y/o tácticas más precisas contra 
el objetivo. En caso de duda acerca de las 
personas que habitan en dichas zonas, se-
rán consideradas como civiles, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 50 (1) del 
PA I. Mientras que los lugares de culto, las 
viviendas o los centros educativos, entre 
otros, se presumirán como bienes de ca-
rácter civil conforme a lo dispuesto en el 
artículo 52 (3) del PA I. Por su parte, el TPIY 
en el caso Kupreskic señaló que el principio 
de precaución es un desarrollo natural del 
principio de distinción, en los siguientes 
términos: 

En el caso de los ataques contra objetivos 
militares que causan daños a la población 
civil, el derecho internacional contiene un 
principio general que prescribe que se 
debe tener un cuidado razonable al ata-
car objetivos militares para que los civiles 
no resulten heridos innecesariamente por 
descuido (TIPY, 2000, párrafo 524).
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Frente a este principio, los SAAL necesita-
rían adaptarse a las eventuales circunstan-
cias de un conflicto armado y a los cambios 
repentinos para seleccionar un objetivo. 
Supónganos que un SAAL dispara un mi-
sil Tomahawk5 contra un objetivo y luego 
su IA detecta que, de manera inesperada, 
el blanco de ataque (plataforma, avión, 
vehículo o buque militar, entre otros) se 
encuentra en entornos o situaciones en las 
que podría ocasionar daños incidentales 
afectando a los civiles o a sus bienes, con-
virtiendo en ilegal el ataque. Se esperaría 
que el SAAL modifique la ruta del misil 
contra objetivos alternativos preprogra-
mados o recalibre su objetivo inicial dispa-
rando un proyectil con un radio de menor 
explosión o, en último caso, suspender el 
ataque. Esto sucedería siempre y cuando 
el SAAL tenga la programación específica 
en su algoritmo sobre todos los aspectos 
que conciernen al principio de precaución. 

Algunos expertos consideran que los SAAL 
no tendrían la tecnología suficientemente 
avanzada para realizar en cada caso las 
evaluaciones requeridas, de forma inde-
pendiente y sin intervención humana, 
para llevar a cabo las precauciones en un 
ataque (Sassóli, 2014, p. 336; Press, 2017, p. 
1352; Hellestveit, 2017, p. 142; Mcfarland, 
2020, p. 199; Lawand, 2020, p. 201).

Actualmente, para la evaluación de las pre-
cauciones de un ataque realizado por siste-
mas de armas con autonomía preprogra-
mada (Ejm: robot terrestre Talón) o limitada/
supervisada (Ejm: vehículo área IAI Harpy), 
están involucradas varias personas como 
los planificadores de operaciones militares, 
los programadores del software, el que car-
ga la munición, la supervisa y/o controla su 

funcionamiento para el reconocimiento de 
objetivos lícitos (Boothby, 2016, p. 115).

Observado este escenario, somos de la 
posición de que los SAAL violarían el prin-
cipio de precaución porque es sumamen-
te difícil que se utilice un software de IA 
para que el arma realice la evaluación de 
las precauciones en el ataque de manera 
fiable. Este examen debe realizarse según 
las alternativas que disponen las personas 
encargadas de planificar y decidir un ata-
que o quienes lo ejecutan, y no en función 
de la posibilidad de que los SAAL adopten 
una determinada medida. 

Es sustancial ejercer un control humano 
significativo sobre las armas autónomas 
con IA en las diferentes etapas del proceso 
de selección de objetivos para que se cum-
pla con la obligación de tomar las previsio-
nes necesarias en los ataques, ya que dicha 
evaluación jurídica no puede ser traslada-

5)	 El misil de ataque terrestre Tomahawk es un misil de crucero de largo alcance que se lanza habitualmente desde el mar para 
atacar objetivos en misiones de ataque profundo. Guiado con precisión, un misil Tomahawk puede alcanzar objetivos a 1.600 
kilómetros de distancia, incluso en espacio aéreo fuertemente custodiado. El misil mide 6,1 metros de largo, 2,6 metros de 
envergadura y pesa aproximadamente 1.510 kilogramos.

“Es sustancial ejercer un 
control humano significa-
tivo sobre las armas autó-
nomas con IA en las dife-
rentes etapas del proceso 
de selección de objetivos 
para que se cumpla con 

la obligación de tomar las 
previsiones necesarias en 

los ataques.” 
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da por completo a los SAAL. Son los seres 
humanos quienes tienen que seguir a car-
go de la obligación de precaución.

3.		 REVISIÓN DE LOS SAAL EN EL MAR-
CO DE LA CLÁUSULA MARTENS Y 
ARTÍCULO 36 DEL PA I

Ante la falta de una regulación interna-
cional sobre los SAAL se ha invocado la 
Cláusula Martens para sostener que el des-
pliegue de sistemas de armas capaces de 
decidir sobre la vida o muerte sin super-
visión humana sería contrario tanto a los 
principios de humanidad como a los dicta-
dos de la conciencia pública, que incluyen 
el respeto a la dignidad humana (Heyns, 
2013, pp. 6-7; Hellestveit, 2017, p. 142; Do-
cherty, 2020, p. 2). 

Por otro lado, para determinar si un siste-
ma de armas es aplicable en los conflictos 
armados, deberá observarse el artículo 36 
del PA I, el cual tiene como propósito pre-
venir la utilización de armas que vulnera-
rían el Derecho Internacional e imponer 
restricciones en algunas circunstancias, 
así como determinar su licitud antes de 
que sean desarrolladas, adquiridas o incor-
poradas de alguna otra manera al arsenal 
militar de un Estado (Lawand, 2006, p. 10).

A continuación, revisaremos sucintamente 
los alcances de la Cláusula Martens y del 
artículo 36 del PA I, a efectos de prever su 
aplicación frente a los SAAL, como nuevos 
medios y métodos de hacer la guerra.

3.1.	 La invocación de la Cláusula Mar-
tens frente a los SAAL

La Cláusula Martens señala que, ante el va-
cío legal de situaciones no previstas por los 

tratados que regulan el DIH, se aplicarán 
las normas consuetudinarias, los principios 
de humanidad y los dictados de conciencia 
pública para la protección de los civiles y 
combatientes. Fue codificada inicialmente 
en el Preámbulo del segundo Convenio de 
La Haya de 1899 y del cuarto de 1907 sobre 
la regulación de guerra terrestre y/o marí-
tima. Además, ha sido invocada en la juris-
prudencia de la CIJ, de los tribunales de de-
recho penal internacional y los tribunales 
de derechos humanos; de igual modo, ha 
sido reiterada en los tratados de DIH y en 
los tratados sobre desarme6.

Particularmente, el artículo 1 (2) del PA I 
incorpora la Cláusula Martens para tratar 
de equilibrar la necesidad militar con las 
exigencias de humanidad en los conflictos 
armados, a fin de señalar que las personas 
civiles y los combatientes se encuentran 
bajo el amparo de los principios de hu-
manidad, la costumbre internacional y los 
dictados de la conciencia pública, aun en 
aquellas situaciones no previstas en el PA I.

El Comité Internacional de la Cruz Roja 
(CICR), en su comentario al PA I, señala que 
debe entenderse la Cláusula Martens como 
un elemento dinámico que proclama la 
aplicación de los principios que enuncia, 
independientemente de cómo evolucio-
nen los escenarios o los nuevos métodos 
utilizados en los conflictos armados (CICR, 
2021, pp. 1120-1121). También se han pro-
puesto tres tipos de interpretación sobre 
el contenido jurídico de la cláusula: 1) la in-
vocación de principio de humanidad debe 
interpretarse en concordancia con las 
normas de los derechos humanos, es de-
cir, que las reglas de humanidad en el DIH 
son las mismas en los derechos humanos; 
2) se podría interpretar como una fuente 

6)	 Los tratados de desarme son acuerdos internacionales adoptados para reducir, limitar o prohibir las armas de 
destrucción masiva (nucleares, químicas y biológicas), la restricción de las armas convencionales o la prohibición 
de ciertos tipos de armas.
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independiente de Derecho Internacional 
general; y 3) los principios de humanidad 
y conciencia pública simplemente han ins-
pirado y motivado el desarrollo progresivo 
del DIH (Cassese, 2005, pp. 160-161).

Las valoraciones de que los SAAL no de-
ben tomar decisiones sobre la vida de una 
persona han ido ganando terreno en la co-
munidad internacional, a nivel de la Asam-
blea General de la ONU, y particularmente 
en las Reuniones del Grupo de Expertos 
Gubernamentales sobre los SAAL de la 
Convención sobre Ciertas Armas Conven-
cionales, desde el 2016 hasta la fecha; así 
como en los diversos foros multilaterales 
que se ocupan de esta cuestión. 

Somos de la opinión de que delegar la 
toma de decisiones de los seres huma-
nos y trasladarlas a los SAAL, que opera-
rían sobre la base de reglas programadas, 
tendría como consecuencia la pérdida del 
trato humanitario en la guerra, como la 
empatía o la compasión que tiene un ser 
humano frente a otro o no provocar sufri-
mientos innecesarios. Resulta difícil consi-

derar que los SAAL puedan comprender 
el valor de la vida humana, puesto que 
estos sistemas estarán programados con 
un fin específico: matar para cumplir con 
su misión. Autorizar a un SAAL para que 
asesine a un ser humano sería degradar 
a esa persona y su dignidad. Este aspecto 
genera otro debate con relación a la éti-
ca en la guerra por el calificativo de “des-
humanización de los conflictos armados”, 
cuando los países empiecen a desplegar 
estos sistemas de armas en el campo de 
batalla, pero este último no es parte de la 
presente investigación.

3.2.	 El Artículo 36 del PA I y la revisión de 
los SAAL

El artículo 36 del PA I establece el marco 
jurídico regulador de las armas modernas 
y el uso de nuevas tecnologías en cuanto a 
los medios y métodos en conflictos arma-
dos, estableciendo que:

Cuando una Alta Parte contratante estudie, 
desarrolle, adquiera o adopte una nueva 
arma, o nuevos medios o métodos de gue-
rra, tendrá la obligación de determinar si su 
empleo, en ciertas condiciones o en todas las 
circunstancias, estaría prohibido por el pre-
sente Protocolo o por cualquier otra norma 
de derecho internacional aplicable a esa Alta 
Parte contratante.

Lo que impone esta norma es un proceso 
de evaluación interna, no de inspección 
externa, basada en la buena fe de los Es-
tados Parte, toda vez que los avances en 
tecnologías de armas podrían reducir o 
eliminar el número de víctimas durante 
una operación militar. El artículo 36 del 
PA I es una obligación que debería recaer 
sobre todos  los Estados, sean o no partes 
de dicho Protocolo, debido al carácter con-
suetudinario de la obligación general de 
respetar las normas humanitarias, confor-
me al artículo 1 común a los cuatro Conve-
nios de Ginebra de 1949.

“Somos de la opinión de 
que delegar la toma de 
decisiones de los seres 
humanos y trasladarlas 

a los SAAL tendría como 
consecuencia la pérdida 

del trato humanitario 
en la guerra, como la 

empatía o la compasión 
que tiene un ser humano 

frente a otro.” 
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Para el cumplimiento de esta norma, que 
no está sometida ni a plazos ni a medidas 
de control, el CICR elaboró la “Guía para el 
examen jurídico de las armas, los medios y 
los métodos de guerra nuevos” para ofre-
cer a los Estados sugerencias concretas 
respecto a la adopción o emisión de ins-
trucciones sobre el manejo de las nuevas 
armas. Sin embargo, la Guía del CICR no es 
una norma internacional ni tampoco es un 
instrumento de tipo soft law, sino un estu-
dio jurídico de alcance doctrinario, cuyo 
propósito es orientar a los Estados en la 
observancia del artículo 36 del PA I.

Respecto a la designación de la entidad 
estatal a cargo del examen jurídico de las 
nuevas armas, coincidimos con Vásquez 
(2021, p. 69) en que lo más indicado sería 
que fuera el Ministerio de Defensa de cada 
Estado, juntamente con las fuerzas arma-
das, teniendo en cuenta su responsabilidad 
en relación con el desarrollo, adquisición y 
emisión de instrucciones o directivas sobre 
el manejo y uso de armas de guerra.

De otro lado, el CICR manifiesta la siguien-
te preocupación sobre los Sistemas de Ar-
mas Autónomas (SAA):

[..] el desarrollo de SAA controlados por inte-
ligencia artificial y, en especial, por medio de 
software de aprendizaje automático introdu-
ce una nueva dimensión de imprevisibilidad 
ya desde el diseño. Las técnicas de aprendi-
zaje automático hacen que sea extremada-
mente difícil para los humanos conocer y, por 
lo tanto, predecir y explicar el proceso por el 
cual funciona un SAA (el problema de la “caja 
negra”), independientemente del entorno en 
el que se utiliza. (CICR, 2021, p. 7)

De acuerdo con dicha explicación, en vis-
ta de que los sistemas de armas podrían 
alcanzar un nivel de aprendizaje automá-

tico para usar la fuerza letal, presentarían 
serios peligros por lo impredecible que se-
rían los SAAL en cuanto a sus efectos en el 
campo de batalla, más aún en las diversas 
situaciones que se presentan en los con-
flictos armados.

Como bien hemos mencionado anterior-
mente en esta investigación, el examen 
de la legalidad del uso de los SAAL plantea 
como resultados la falta de aplicación de los 
principios de distinción, proporcionalidad y 
precaución. Es poco probable que los SAAL 
cumplan con estos principios base del DIH y 
también con la prohibición de ataques que 
generen sufrimientos innecesarios.

Además, para corroborar que los SAAL 
cumplirían con lo dispuesto en el artículo 
36 del PA I, se requerirá una revisión trans-
parente desde su fase de desarrollo, en 
el proceso de adquisición y en la prueba 
empírica del arma (prueba de campo real) 
antes de utilizarlos en un conflicto armado, 
para verificar su legalidad. Sin embargo, no 
se conocen los métodos para comprobar 
la viabilidad jurídica de un SAAL, tampoco 
de los exámenes que realizan los Estados 
que están desarrollando estas tecnologías 
militares y sus resultados, los cuales no son 
publicados por tratarse de información 
clasificada relativa a la defensa nacional.

4. 	 LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIO-
NES UNIDAS Y LA NEGOCIACIÓN DE 
UN TRATADO SOBRE LOS SISTEMAS 
DE ARMAS AUTÓNOMAS

A nivel internacional se están realizan-
do esfuerzos por establecer un marco 
regulatorio, principalmente a través de 
las reuniones del Grupo de Expertos Gu-
bernamentales (GEG)7 sobre Tecnologías 
Emergentes en el área de los SAAL, crea-

7)	 El Grupo de Expertos Gubernamentales (GEG) sobre Tecnologías Emergentes en el área de los SAAL fue creado en el marco de 
la Quinta Conferencia de Examen de las Altas Partes Contratantes de la CCAC de 2016.
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do por las Altas Partes Contratantes en la 
Convención sobre Ciertas Armas Conven-
cionales (CCAC)8 de 1980, con el apoyo de 
la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), para negociar 
un instrumento jurídico que logre deter-
minar el alcance, prohibiciones o restric-
ciones de los SAAL. 

La CCAC tiene como objetivo impedir o 
limitar el uso de algunos tipos de armas 
convencionales consideradas como inne-
cesarias o que generan sufrimientos injus-
tificables en los combatientes y/o efectos 
indiscriminados en los civiles. La CCAC, 
al igual que los Convenios de Ginebra de 
1949 y sus Protocolos adicionales de 1977, 
busca evitar la producción de nuevas ar-
mas contrarias a las normas humanitarias. 
En las Conferencias de Examen Periódico y 
en las Conferencias de los Estados Parte de 
la CCAC pueden adoptarse nuevos Proto-
colos o adoptarse otras medidas, como la 
incorporación de enmiendas a la Conven-
ción (Boothby, 2016, p. 93). 

En la actualidad, la CCAC está complemen-
tada con cinco instrumentos; estos son: el 
Protocolo I sobre fragmentos no detec-
tables (1980); el Protocolo II sobre minas, 
armas trampa y otros artefactos (1980); el 
Protocolo III sobre las armas incendiarias 
(1980); el Protocolo IV sobre armas láser 
cegadoras (1996); y el Protocolo V sobre 
restos explosivos de guerra (2001).

En 2023, el GEG presentó un primer proyec-
to de Protocolo VI9 a la CCAC sobre los Sis-
temas de Armas Autónomas (SAA), con el 
objetivo de prohibir, diseñar, desarrollar, fa-

bricar, poseer, adquirir, transferir, desplegar 
o usar SAA que no puedan ser dirigidas bajo 
una supervisión humana en sus funciones 
críticas de seleccionar, apuntar objetivos o 
utilizar la fuerza. Este proyecto de instru-
mento internacional evita emplear el tér-
mino de “Letales” a fin de englobar a todos 
los sistemas de armas que tienen diferentes 
niveles de autonomía para ejercer la fuerza 
letal. El proyecto contiene un preámbulo y 
ocho artículos (divididos en secciones) res-
pecto a los siguientes aspectos: 

−	 Artículo 1: Disposiciones generales 
(aplicación del Protocolo).

− 	 Artículo 2: Caracterización (definición 
de SAA y de control humano significa-
tivo).

− 	 Artículo 3: Prohibiciones (diseñar, de-
sarrollar, desplegar, transferir o utilizar 
SAA).

− 	 Artículo 4: Regulaciones (garantizar el 
cumplimiento del DIH).

− 	 Artículo 5: Revisión de armas (trasparen-
cia respecto al desarrollo de los SAA).

− 	 Artículo 6: Mitigación del riesgo (eva-
luación de riesgos de los SAA).

− 	 Artículo 7: Cumplimiento (prevenir la 
violación del Protocolo VI).

− 	 Artículo 8: Consultas con las Altas Partes 
Contratantes.

Sin embargo, los Estados aún no logran 
una posición común sobre su definición y 
caracterización, sus implicancias éticas, el 
riesgo de la automatización de estas armas, 
el peligro de su empleo por actores no es-

8)	 El título completo es la “Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que 
puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados”. Fue adoptada el 10 de octubre de 1980 y entró en 
vigor el 02 de diciembre de 1983. El Perú se adhirió a la CCAC el 03 de julio de 1997, fue aprobada con la Resolución Legislativa 
N° 26783 del 07 de mayo de 1997 y ratificada por Decreto Supremo N° 022-97-RE del 04 de junio de 1997, entrando en vigor 
para el Perú el 03 de enero de 1998.

9)	 Proyecto de Protocolo sobre Sistemas de Armas Autónomas (Protocolo VI). Documento CCW/GGE.1/2023/WP.6), del 11 de 
mayo de 2023.
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tatales, las diferencias en torno a la relación 
entre el control humano y el DIH, así como 
la responsabilidad y rendición de cuentas 
por infracciones al DIH, entre otros10. 

En el 2025 se continuarán realizando ne-
gociaciones en el seno de las Naciones 
Unidas para adoptar el texto final del pro-
yecto de Protocolo VI a la CCAC. Sin duda 
alguna, la regulación jurídica de las armas 
completamente autónomas es uno de los 
principales objetivos a alcanzar por la ONU 
en el devenir de sus 80 años de creación, 
más aún en un contexto donde los avan-
ces en tecnología militar introducirán estas 
máquinas con IA en los siguientes conflic-
tos armados. Por tanto, es necesario que la 
ONU logre concretar estas negociaciones, 
porque al no contarse con una regulación 
en la materia, tampoco quedan prohibidas 
para su desarrollo y puesta en ejecución.

5. 	 CONCLUSIONES

Luego del análisis realizado, se concluye 
que los SAAL, aun cuando no están desple-
gados en los conflictos armados actuales, 
generan la necesidad de ser analizados y 
estudiados a profundidad debido a las im-
plicancias que pudieran tener en cuanto a 
su legalidad y aplicación futura en el mar-
co del DIH, como medios y métodos de 
hacer la guerra, ante los posibles nuevos 
enfrentamientos que escalan a otros nive-
les de tecnología militar. En esto radica la 
importancia y preocupación de la comu-
nidad internacional en abordar este tema, 
a fin de delimitar las reglas que regirán las 
guerras futuras.

Respecto a la aplicación del Law of Tar-
getin o el derecho de selección de objeti-
vos lícitos y con sujeción a los principios 
base del DIH, se estima que el uso de los 

SAAL violaría dichos principios. Los SAAL 
no podrían diferenciar entre población ci-
vil y combatientes, de igual modo, entre 
bienes civiles y objetivos militares, porque 
carecerían de la adecuada programación 
de IA y procesamiento sensorial o visual 
para realizar tal diferencia en las hostili-
dades, que a menudo se llevan a cabo en 
áreas urbanas frente a la presencia de la 
población civil. Resultaría difícil que una 
maquina realice tal diferencia teniendo en 
cuenta que el principio de distinción exi-
ge la capacidad de evaluar la conducta y 
las intenciones de un individuo y no solo 
su apariencia, logrando distinguir a tra-
vés de otros elementos cómo el tono de 
voz, gesticulación facial o el movimiento 
corporal propio de una persona que se 
encuentra en medio de las hostilidades, 
expuesta a los riesgos y peligros de la 
guerra. Por tanto, los seres humanos son 
los únicos que cuentan con la capacidad 
innata de distinguir entre sus pares y com-
prender los cambios imprevistos que pu-
dieran producirse en el conflicto como la 
valoración o identificación de un objetivo 
militar a fin de ser atacado, de manera que 
las máquinas inanimadas aún no están en 
capacidad de poder hacerlo. 

Los SAAL no podrían evaluar si sus accio-
nes son proporcionales o extremadas fren-
te a la ventaja militar deseada en el conflic-
to armado en base a los datos o algoritmos 
de su IA. Se necesitará un alto grado de 
comprensión estratégica, táctica y opera-
tiva. Es poco probable que los SAAL ten-
gan un nivel suficiente de conciencia en 
el campo de batalla, es decir, no serían ca-
paces de comprender la interdependencia 
de los movimientos de tropas y los efectos 
del ataque armado. La determinación de 
la ventaja militar no se ejecuta mediante 
un código u algoritmo; es el ser humano 

10)	 Dicha afirmación se encuentra en el Informe del Secretario General de las Naciones Unidas sobre Sistemas de Armas Autóno-
mas Letales (A/79/88) del 01 de julio de 2024.
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quien analiza el escenario del conflicto 
para la respectiva aplicación del DIH.

Los SAAL no contarían con las habilidades 
cognitivas para adoptar y elegir precau-
ciones posibles ante un ataque armado. Es 
difícil que una máquina tenga programada 
las innumerables situaciones que puedan 
originarse en las hostilidades y las formas 
de ejecutar la precaución en los ataques, 
así como decidir suspender la incursión 
militar si los daños fuesen mayores frente 
a la ventaja militar esperada. Las termino-
logías de las normas del DIH, que suelen 
ser muy técnicas, son interpretadas y apli-
cadas en tiempo real, en pleno escenario 
de las hostilidades. La utilización de armas 
completamente autónomas podría gene-
rar un alto grado de incertidumbre respec-
to al cuidado del principio de precaución.

Los SAAL podrían vulnerar la aplicación de 
la Cláusula Martens que invoca el princi-
pio de humanidad y el trato digno al ad-
versario, debido a que estas máquinas no 
podrían mostrar compasión o respeto por 
la dignidad humana en la guerra. Las nor-
mas del DIH surgieron para que sean cum-
plidas no solamente por los combatientes, 
también por los Estados y otros sujetos in-
ternacionales. Así, el DIH se aplica a los su-
jetos de este ordenamiento jurídico. En tal 
sentido, los SAAL no son sujetos sino obje-
tos o máquinas robóticas a la cuales no se 
les puede atribuir la prerrogativa de matar 
a un ser humano en un conflicto armado, 
esto último conllevaría a una deshumani-
zación de la guerra.

La revisión sobre la legalidad de los SAAL, 
conforme al artículo 36 del PA I, sigue sin 
estar clara. Los Estados se niegan a llevar 

a cabo exámenes para verificar la viabili-
dad de estas nuevas tecnologías militares, 
incumpliendo de esta forma con el DIH, a 
pesar de que la comunidad internacional 
cuenta con la guía instructiva del CICR 
para el debido examen de las nuevas ar-
mas, a fin de que no sean contrarias al De-
recho Internacional.

Por otro lado, la regulación jurídica inter-
nacional sobre los sistemas de armas au-
tónomas aún se encuentra en desarrollo. 
Hay tres posiciones en el mundo sobre el 
tema. El primero, un grupo de países que 
consideran que estas máquinas militares 
no necesitan de un tratado que los regule, 
pues basta con las normas del DIH exis-
tentes (principalmente los países que se 
encuentran fabricando esta tecnología). El 
segundo, aquellos países que pretenden 
una limitación más que una prohibición, 
bajo la forma de declaración política o el 
fomento de principios rectores de tipo 
soft law. El tercero son aquellos países que 
justifican y defienden la urgencia de ela-
borar un instrumento jurídico vinculante 
específico para los SAAL. En este último es-
cenario, los Estados Parte de la CCAC, con 
el respaldo de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, se encuentran negocian-
do desde el 2023 hasta la fecha una posi-
ción común sobre las disposiciones que 
deberá tener el proyecto de Protocolo VI a 
la CCAC para prohibir el uso y despliegue 
de estas armas, entre otros. Reafirmamos 
que los esfuerzos multilaterales para lograr 
la adopción de este tratado es uno de los 
principales objetivos a alcanzar por la ONU 
en el devenir de sus 80 años de creación, 
para “preservar a las generaciones venide-
ras del flagelo de la guerra”11.  

11)	 El primer párrafo del Preámbulo de la Carta de la Naciones señala el valor jurídico: “a preservar a las generaciones venideras del 
flagelo de la guerra que dos veces durante nuestra vida ha infligido a la Humanidad sufrimientos indecibles”.
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